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. ” REPUBLICA DEL ECUADOR - La 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS temo) ÍS PICIEMBRE... 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS: Expediente No. 27118 

en No. A 00015389 ' TOTAL CAPITAL sociaL  1' 000. 000 
CASONTE 

UREBUBAMA”* ad a a EE e e OA A A LR a IRA A. SIT TETERA, AZ AL 5 

ENS E E MIL EII 

5 0990846758001 

msScritos en el Libro de Acciones y SONS as . 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

MIST. ATT CIN GAME TEC TIA ALA ATRIL a? T RAZON SOCIAL 
| MEDICUIDADOS DR. DROUET CIA. LTDA. 

    

   

     

  

  

    

     

  

    

   

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

    

  

    

    

  

  

    

    
          

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO | Codigo de 
o— ñ | Cédula, RUC 7 Inversión de Acciones o Aportaciones 

No.| Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 No. VALOR TO1 
1|DROUET TUTIVEN WILAON | ECUA ORTAN 0800084436 990 290,009 
¿| RUBIO TUTIVEN JULIO ecustoria 0900191 das 5000 
3¡TUTIVEN RONQUILLO AMADA ECUATORIAN 090474660 5 DOG 
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ertifico que la información es correcta 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

y Ni Der acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE DE 1998 

Lugar y fecha de presentación : 

  

  2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


